
GOBE NACIÓN 
parlamento Arc ipiélago de San Andrés, 

Providencia Santa Catalina 

NIT: 89 400038-2 

DECRE O NÚMERO 

BR 20/2 f1 1 
nombramie to provisional en plaza de vacancia definitiva 

de tiemp • completo" 

ento Archip élago de San Andrés, Providencia y Santa 
tades legales, en especial la contenida en el Decreto 1278 de 
15 de 2001, l Decreto 1075 de 2015 y el Decreto 490 del 28 de 

CONSI u  ERANDO: 

Que mediante Resolución No.0 
docente, MICHELLE ORELL 
1.123.625.661, expedida en San 
provisional en plaza definitiva d 
Ciclo, Secundaria y Media que 
Bilingual School. 

Que, con la aceptación de la 
generó una plaza en vacancia 
Educación Básica Ciclo, Secund.  
School. 

3385 del 25 •e marzo del 2022, se aceptó la renuncia de la 
NO CHICA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
Andrés, a pa ir del 31 de marzo de 2022, del cargo de Docente 
I área de Ma emática y Física del nivel de la Educación Básica 
enía desemp ñando en la Institución Educativa Flowers Hill 

docente, MICHELLE ORELLANO CHICA, se 
el área de Matemática y Física del nivel de la 
la Institución Educativa Flowers Hill Bilingual 

enuncia de I 
definitiva en 
ria y Media e 

"Por medio del cual se hace u 

El Gobernador del Departa 
Catalina, en ejercicio de sus fa 
2002 y las leyes 115 de 1994 y 
marzo de 2016 y, 

Que el cargo Docente del área • 
y Media de la Institución Ed 
Aplicativo para la Provisión de V 
Educativo Oficial: "Sistema Mae 

Matemática 
cativa Flow 
cantes Defini 
tro".  

del nivel de la Educación Básica Ciclo, Secundaria 
rs Hill Bilingual School, fue ofertado en el 
ivas dentro del Sistema de Información del Sector 

Que, el Licenciado, JOHN MICH 
1.123.629.095, expedida en San 
Maestro" para ocupar el cargo 
Educación Básica Ciclo, Secund 
School. 

Que el Licenciado, JOHN MICH 
1.123.629.095, expedida en San 
tanto, reúne los requisitos legales 
en la Institución Educativa Flow 

Que el Parágrafo del artículo 2.4 
entidades territoriales certifica 
Nacional Servicio Civil para p 
definitivas o temporales de los 

Que el Artículo 2.4.6.3.10 d 
nombramiento provisional se 
vacancia temporal o definitiva 
autoridad nominadora con pers 

EL CARDOZ 
Andrés, Isla, 
e docente e 
ria y Media d 

EL CARDOZ 
Andrés, Isla, 
para ser nom 
s Hill Biligu 

•.3.14 del De 
as en educ 
oveer por e 
rgos de la c 

ANAYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
e inscrito y seleccionado en el Aplicativo, "Sistema 
el área de Matemática y Física del nivel de la 
la Institución Educativa Flowers Hill Bilingual 

ANAYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
stenta Título de Licenciado en Matemáticas, por lo 
rado Provisionalmente, en la plaza vacante definitiva 
I School. 

reto 490 del 28 de marzo de 2016, señala que: "Las 
ción no requieren autorización de la Comisión 
cargo o nombramiento provisional las vacantes 
rrera docente". e 

Decreto 49' del 28 de marzo de 2016, señala que: "El 
ica para la provisión transitoria de cargos que se hallen en 

se hará med ante acto debidamente motivado expedido por la 
nal que reún los requisitos del cargo". 

Que el artículo 2.4.1.2.16 del 
definitivas y listas de elegible 
podrán proveer mediante nom 
en el artículo 15 del Decreto 
subsistirán sólo en cuanto 
nombramiento en periodo de pr 

creto 1075 
vigentes p 

ramiento pro 
1278 de 200 
s respectiv 
eba o en pro  

el 2015, establece que cuando existan vacantes 
ra los cargos correspondientes, aquellas no se 
isional o encargo de conformidad con lo previsto 
, y los nombramientos provisionales existentes 

s cargos no puedan ser provistos mediante 
iedad. 

Que en la actualidad no se cue 
Física. 

FO-AP-GJ-53 VO 

a con lista de elegibles de docentes para el área de Matemática y 

4$9.-  
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Página 2 de 2: "Continuación Decreto No.  U t 	•• 	de  1 1 AD( 202275) 	'do  
--- 

Que el próximo 29 de mayo del 2022, se reali2ará la votación para la elección presidencial de la 
República de Colombia. 

Que no obstante encontrarnos en vigencia de las restricciones establecidas en la Ley 996 de 
2005, conocida como Ley de Garontías Electorales, la educación de los niños, niñas y jóvenes es 
un derecho Constitucional fundamental y es obligación de la entidad territorial garantizar la 
prestación del servicio educativa, por ello de acuerdo con la Función Pública, se podrá proveer 
las vacantes provisionales, entre otras. 

Que en ese sentido se pronuncie la Corte Constitucional en la sentencia C-1153/2005 en la que 
se realizó el control de constitucionalidad clE la Ley Estatutaria de Garantías Electorales, al 
analizar el inciso cuarto del parágrafo del adía, lo 38: 

En efecto, si se trata de proveer un ca -go por necesidad del servicio, toda vez que 
quien lo desempeñaba no está en capacidad de seguirlo haciendo, es claro que la 
vinculación no se tratará ce un cargo creado ad hoc en épocas de campaña, sino de 
una necesidad permanente de la administración que no puede dejar de ser satisfecha 
por encontrarse en periodo de campaña." 

Que es necesario que la Administración Departamental provea el cargo de manera provisional, 
teniendo en cuenta el interés su erior de la educación de los menores vinculados a la Institución 
Educativa. 

Que, en razón a lo expuesto, se. 

DE RETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nómbdese al Lice r 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.1 
docente provisional de tiempo c,)mpleto para 
Educación Básica Ciclo, Secundada y Media, 
School, en plaza de Vacancia Definitiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 	El wesente Decre 
propiedad en el cargo, ni requiera de la super 
y tendrá vigencia hasta el momento que se pr 
méritos o se presente alguna -Situación de 
amerite. 

ciado, JOHN MICHAEL CARDOZO ANAYA, 
3.629.095, expedida en San Andrés, Isla, como 
el área de Matemática y Física del Nivel de la 
n la Institución Educativa, Flowers Hill Biligual 

o y la vinculación que aquí se ordena no genera 
ción del concurso para el ejercicio de la docencia 
vee el cargo como resultado de un concurso de 

:arácter académica o administrativa que así lo 

ARTICULO TERCERO: Hágase saber al docente nombrado que este decreto genera efectos 
fiscales de acuerdo al grado 2 nivel salarial A, S n Especialización, vigente en el Escalafón Nacional 
Docente que rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002, a partir de la fecha de su posesión la cual se 
hará ante la Secretaria de Educación Departamental y durante el tiempo que permanezca en el 
cargo. 

ARTICULO QUINTO: Para los fin ?s legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto al jefe 
del Grupo de Desarrollo y Talento Humano, a la Profesional de nóminas, al docente nombrado en el 
artículo primero de este decreto y a la rectora ce la Institución Educativa, Flowers Hill Biligual 
School. 

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a 	 expedición. 

40TIFIQU 

Dado en San Andrés, Isla, a los 	 ABR 2022 
\ 

1EVE H JULIO HAVVKIN1SJOGREEN 

L C 	IA 
Secretaria de Educ 
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